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Valledupar, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - SEGUNDA INSTANCIA  
Radicado: 20001400300820210006001 
Accionante: JOSÉ ALBERTO PEÑALOZA ORJUELA 
Accionado: CLARO SOLUCIONES S.A Y OTROS 
 
 

Se admite la impugnación interpuesta por la parte accionante, contra la sentencia 
de fecha nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) dictada por el Juzgado 
Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar (Cesar), 
dentro de la presente acción de tutela. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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